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ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GEN-ERAL DE LA SUPREMA CZORTE DE JUSTICIA 
' ' 

1 • ... .. 

·:·----------~--------------------~-=-----··· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
'1 • 

· LA- SUPREMA CORTE DE JUST{CIA. 
/ . 

EN NOMBRE' DE LA REPÚBLICA. 

--.--
~obre el recurso de casación interpuesto por el ~eñor Por: 

firio Soto Champol, agricultor y· propietario, domiciliado en ·lá 
población de BanL contra sentencia de la Corte _de Apelación 
del Departamen to de Santo Domingo, de fecha treinta. de No
viembre de mil noveCi en tos treinta y' dos , dictada én favor del 
señor Antonio Mejía. 

Visto el me .11orial.' de casación presentado' por el · Liceñcia
do ValeJitín Giró, abogado de la parte recurrente , en el cual 
se alega contra la sentencia impugnada la violación de los ar
tículo~ 135 y 141 del Código de P~ocedimiento Givil y viola- . 
ción de la máxima "no hay acción sin interés". 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
·oído al Licenciado Valentín Giró, abogado de la parte in

ti mante, en su escrito de· alegatos, ampli'ación y conclusiones. 
Oído' al Licenciado Juan B. Mejía, abogado de la palíte in

timada, en su escrito de réplica, ampliacióp y con~lusiones. -
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Oído el dictamen del Magistrado P.rcocurador General de . 
la República. . ' 

La Suprema Corte, después de haber aeliberado y vistos 
los artü;:ulo.s 135, 141, 459 del Cóc:ligo de Procediiüieoto Civil y 
71 de la I:ey ·sobre Procedimiento ae Casadón. · 

Considerando, . que el re.currente; señor ' Pórfirio Soto 
Champol', alega contra la sentencia impugnada·: · 
, 1o.: la viola,ción de los artículos 135, y 141 del Có<!l'igo de 
Procedi¡;niento Cjvil; : · · ' . 

2o.: '.ta violación de la máxima que "110 hay acc~ón sin in
terés"; 

En cuanto al prtmer meeio: 

· Considerando, que por la sentencia recurrida de fecha 
treinta de Noviembre de mil novecientos treinta y dos la Corte 
.de· Apelación de. S-anto Domingo fa!ló: "Que qebe revocar y re
vo<>a en .todas sus partes la,.seatencia objeto del ·presente re
curso dic~ada por la Cámara Civil y Comercia.J'del .Juzgado de 
Primera Instancia <;!el Distrito Judicial de Santó Pomingo, en 
sus atribuciones civiies, y en fecha diez y ocho de Febrem del 
año eri-curso en provecho cld señor Porfi'rio Soto C_l;lampol y 
a <;argo del recurrente senor Antonio Mejía,; que en ·consecuen
cia, debe ,revocar y revoca 1~ medida de. la ejecución provisio.
nal y sin fianza. ·~o oBstante opósición, ordenada en Ja senten
'cia en defedo por falta de eoncluir, di€tada e¡ltre las mismas 
partes y por el mismb ~Juzgadq_ en fecha catorce de Enero del 
presente-año, motivo · del recurso 1 que culminó con la senten
ci;;t arriba ~ich(;l, ·cuya revocación se ha dispuesto, por ser dj
cha medida' im!)ro'cedente ·'!f mal fundada ~n der~cho"i .que 
pal·a .rev<;>car la medida de .la· ejecución- provi.sion~) y sin fianza 

' como ordenada' por el juzgado sin estar en ningmw de los ca
S()S determiqad0s por la ley, la- Corte de' Apelac,ión de Santo 
Domingo en la sentencia recurrida:se fundó en que; coFI_traria
men-te a lo decidido por el Juzgado 1de Primera! h1stancia en su 
~entencia del. d'iez y ocho de Febrero de"' mil noveCientos treii1-
ta1 y dos, las me¡;¡ciones contenidas, rió obstante l'a p,rescrip
ción del artículo 54 del Código de . ProceQ.imiento Civil en el 
·acta .. de no . conciliación que precedió la demanda del señor , 
Porfirio Soto Champol contra el señor Antonio Mejía (o sea Pa 

. confesión hecbª por éste en ese acto qo firmado por él, de que re
·<:0rioce.por dueño' del terreno· objeto de .la demanda al señorSoto 
Champol) no Henen el carácter de autenticidad que permitat~ 
considerar esa acta como un título autéatieo que conlleve eje-· 
cución provisional ; que el recurrente señor 'Porfi,rio Soto Cham-
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por no pretende 'que al decidir así la Corte a-quo violó ·el ar- ' 
tículo 135 del Código · de Procedimiento Civil, sino que ella 
violó esa disposición legal y también el artículo 141 del mismo 
Código al descomKer, a ·pesar de mencionarlos en la relació~ · 
de hechos que contiene la sentencia, y sin expresar porqué 
'razón no los ponderó, dos documentos, un plano y acta de 
mensura instrumentados por el Agrimens0r Público señor Jo
sé del C. Ramírez y una certificación notaria'! de Resto de Tí
tulo expedídale por su derecho de Ochenta Pes0s fuertes' en 
los terrenós denominados "Cerro ' Gordo':, común de .Baní; 
que lo acreditaban como propietario del terreno objeto de su 
demanda y constituían unos títulos auténticos que hacían obli- : . 
gatoria la ejecución proYisional de la sentencia de primera ins-
tancia. - · . 

• Considerando, que la ejecución pro.visional fué ordenada 
·por la sentenc-ia en defecto per falta de concluir del Juzgado 
de Primera Iñstancia de Santo Domingo de fecha catorce de 

• Enero de m~l novec~entos treibta· y do:s; que contra esa~senten
cia intentó el señor· Antonio Mejía por ante ese mismo tribu
nal una demanda a breve término en suspensión de la men
cionada ejecución-provisional; que esa demanda fué rechaza
da por sentencia de fecha diez y ocho de Febrero del mismo . 
año y por estos motiv.os: "que tanto el acta de mensura -levan-

, tado por el Agrimensor Público José del Carmen Ramírez con 
su plano correspondiente .... . como un.a certificación del Nota
rio Públic0 de la común de Baní, señor Rafael María Puello 

, Andújar de l!ln resto .de título .. : . si bien son piezas auténticas, 
no tienen, sin embargo, fuerza jurídica para determin(;lr una 
ejecución provisional sin fianza", pero que "forzoso es conve
nir que la ejecución provisional sin fianza a que se refiere el 
señor Antonio Mejía es procedente por su confes.ión conteni
da en el acta de no concHiación reconociendo el derecho de 
propiedad q·ue sobre el predio de terreno reclamado le asistía y 
aún asiste al señor Porfirio Soto Champol"; que el señor An
tonio Mejía apeló d·e..,. esa sentencia y ante la Co'rte el señor S0-
to · Champol concluyó pidiendo el rechazo de esa apelación por 
improcedente " en razón de que, cuando el señor Antonio Me
jía interpuso. su apelación, ya la sentencia expresada se había 
provision·almente ejecutado"; que al no reproducir el señor So
to Champol en sus c·onclusiones ante la Corte el medio basa
do en que el plano y acto de mensura y la certificación nóta
rial mencionados constituían unos títulos auténticos en el sen
tido del artículo 135, la Corte éle Ape ación no estaba obliga
da a examinarlo; que si es derto q'ue la apelación somete a 
los jueces del segundo grado el conocimiento de la demanda, 
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es decir lo fallado en primera i<nstancia, dicho-s jueces solo es
tán obl:igados a examinalí 'los , mdt-ivos de agravio contra la 
sentencia de primera instancia expuestos ante ellos por las par
tes, y para revocar uha sentel)cia que ac;;ojió una demanda los 
medios que hicieFon acojer esta; que en cuanto a los otros· me
dios presentados en apoyo de la demanda y que fueron recha
zados por la sentencia de primera instancia, el demandante de 
primera instancia. intimado en el segundo grado, a quien per
judica dicho rechazo, debe, si lo estima mal_ fundado-, someter 
la cuestión a la Corte de Apelación por conclusiones formales 
tendientes a obtener la confiqnación de fa sentencia por ese 
:medio que rech;:¡zó el · trib~mal, cuando no lo tuera por.. el que 
ac0jió dich0 tribunal, ya que la apelación somete a los jueces 
del segundo ' grado lo resuelto ~n primera instancia en perjui- · 
cio del apela11te, pero el rechazo en perjuicio del int.imadoade 
uno de los medios preseútagos por él en apoyo. de su demanda 
que el tribunal acojió fu ndándose ~notro medio, tiene que ser
le sometido por él y por conclusiones, ya que una parte pue
de renunciar en apelación a uno de los medios presentados 
por ella en primera instancia y esa renuncia se presume cu~ n
do ella no lo reproduce formalmente en apelación; que por 
.tanto, al no examinar si los documentos ya indicados eran tí
tulos auténticos en el sénticlo del artí'culo 135 del Cédigo de , 
Procedimiento Civil y revocar la sentencia q,pelada por no 
constituir, según ella, las · menciones referidas del acta de no 
conciliación ya expresado, un título auténtico en el sentido del 
artículo 135, la Corte a-quo no violó en la sentencia recurri
da los. artículos 135 y 141 del Código ya citado. 

En cuanto al segundo medio: 
Considerando, que al oponer el intimado a ese segundo 

medi0 que la violación de una máxima no puede dar lugar a 
casación, el recurre ilte alega que en el presente caso la viola
ción de la máxima ~ ·n o hay .acción sin interés" conlleva la del 
artículo 459 del Código ele Procedimiento Civil ya que ,esa dis
po-sición legal, en virtud éle la cual la Co¡:te a-quo r;evocó la 
medida de la ejec.ución provisional dictada poF el Juzgado Qle 
Primera Instancia, no es aplicable ni la suspensión proceden
te cuando la sentencia ya ha sido ejecutada; que en e·se caso, 
no se puede ' pedir ni se debe pronunciar la s'uspensión, por. 
falta d'e interés 1 y no queda otro recurso que el de reclamar 
después dañps y perjuicios en caso de reformación dé la sen
tencia. 

Considerando, · q11e Xl alegato de la falta de Interés del se
ñor Antonio Mejía en obtener la revocación de la sentencia que 
ordenó la ejecución provisional por haber sido ejecutada ya di-
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cha sentencia, fmé ree::hazado por la Corte a-e¡uo vor ~1 motivo 
de que "es forzoso aceptar q1:1e cliaiH:1o ~1 recmrente obtuviese 

' ta revocación €le esa medida podría obtener' l~galmente una 
situación idémtica a la que existía antes de que. hubiese sido 
ejecutada la referida sentencia"; que en efecto si bien hay ca- . 
sos en que la co11sumación de la ejecuciór.~ hace materialmen
te imposible el r.esta~lecimiento de la situació9 que existía an
tes 9e esa ejecució,n y e¡;¡ esos casos y,a n® ~1ay int~ré:s e~ ob
tener la suspensión y solo queda el recurso de ped.IT dé!nos. y 
perjuicios ·si la sentencia es reformada, e u _ el prese~te caso 
en que la sentencia del Juzgado- de Prjmera Instancia dicta
da co!l ejecució!l provisional ordenó el desalojo iNrnediato del 
señor Antonio Me}ía de la propiedad discutida, la desJrue::cion . 
de todos lós pl~mtÍOS de éste últ~fi10 ,y lo COF!denó además a pa- _ , ' 
gar al demandante sefwr Soto Champol la calitidád de 1:1n mi~ , 
pesos oro americano en calidad de indemnización, solo fué eje
cutada la sentencia en' cuanto al desalojo, según consta en los . 
documentos depositados en apoyo del presente recurso, y · la · 
medida cuya rev,ocación se pidió a la Corfe daba derecho a 
ejecutarla totalmente, de modp qlfe la ~jecución que tuvo lu-
gar n.o le qr~itaba interés al se.ñor AHtoni0 Mejía' para obtener 
que le fuera ~rohibido al señor Soto Champol, p:¡'Íentras la 
Corte de . Apel~ción -no fallara el f0ndo, proceder a la destmc-
ción de sus plantíos autoriza-da poT la sentencia de pFimeFa 
instancia y al cobro d€; la indeninización a qu~ fué condenad0; 
que por otra parte, la !'>róhibición acordada en virtLid del ar
tículo 459 del Cód·igo de, Procedi1n>iento Civil no solo tiene el -
efecto de detener; para el porvenir la ejecución .sino que, ~iem-

' pre que sea matelíialmente posible, como lo es en caso de · de
salojo realizado en ejecución cle la se11tenci.a, el apelante tiene 
además el dere·cho de <'>btener el restablecimiento <k la situa
ción qu~ existía antes de la ejecución, con. tal que esa ejecu
ció_n se baya realiZado después de su recurs0 de oposición 0 de 
apelacióH contra la sentencia que ordenó indebidamente · dicha 
ejecución, que en consecuencia ; al .declarar procedénte por no 
estar despr<;>visto de interé-s el pedimento hecho por ~1 señor 
Antonio Mejía de revocación de la medida de ejecución pro
v_isional dictada por la ?sentenéia apelada, la Corte a-quo hizo 
una 'correcta aplicación del artículo 459 , del Código de Proce
dimi.ento) Civil y siendo infundado este segundo y último me-· 
dio invoeádo por el recurrente, ..... el presente recurso debe ser · 
rechazado. · 

Por tales motiVO$, rechaza el recurs0 de casación imterpues
to por el señor Porfirio Soto Champol, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del .Departamento de S:;¡nto Domingo, de 
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fecha treinta de noviembre ~e ,mil novecientos treinta y dos, 
dictada en favor del señor 1ntomio Mejía y condema a la par~e 
intirnaiJ.te al págo .de las costas . distrayénpolas en J!>rovecho del 
Licenciado Juan B. Mejía quien afirma haberlas avanzado. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.--;-Augusto A. Jupi
ter."'T"C. Ar-mando Rodríquez.-_N. de J. Gon¡ález 11-1.-D: de 
Herrera.-P. Báez· Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la...antel'ior sentencia por los se'ño
res Jueces que más. arriba figuran, en la audiencia pública del 
día nueve de Junio de mil nov~ie.ntos treinta y tres , l9· que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EtJG. A. ALVA
REZ. · · . 

. . ( 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD • . 
REPUBLICA DQMINICANA. •' 

\ . 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

~N NOMBRE DE LA REPÚl3LICA. 

Sobre' el recurso de casación inte~puesto p0r la señora En
riqueta Pichardo Vda. del Pilar y de sus hijos y pupilos Fran
cisca, Pedro. Enriqueta, ·Ramón y Aida del Pilar Y. Pichardo, 
del domicilio y . residencia de ba Romana, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras; de fecha treinta y uno de Agosto ' 
de .mil novecientos . treinta y dos, dictada eH favor del Ingenio 
Porvenir, C. por A. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Manuel Vicente Feliú, abogado de la parte re2urrente, • 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada , la violación 
de los artículos 1~51 del Código Civil, 4 y 10 de la ·Le~ de , Re-
gistro de Tierras. · ' 

Oído al Magistrado Jue?: Relator. 
Oí<lo al Licenciado Manuel • Vicente Feliú, abogado de la 

part~ intimante, en su es,crito de alegatos, ampliacióq y con:. 
clusiones. · 

Oído al Licenciado J. M. ,Troncoso S., por sí. y p0r el Li
cenciado Rafael Augusto Sánchez, abogados de la parte inH
mada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

,. 
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,. 
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La Sup.rema Corte, después de haber deliberada y vistos 
los artículos 1351 del CódigQ Civil, 2, 7, 10 y 15 de la Ley , de 
Registro de Tierras y 71 de H't Ley sobre ' Proc.edi.mieqto 'de Ca-
sación. ' 

Considerando, que la señora Enriqueta Pichardot....Viuda 
del Pilar cónyuge superviviente común en bienes del finado Pe
dro H. del Pil-a•~;_ y tutora \egal de los menores Fü~mcisca, ·Pe
dro , Enriqueta, 'Ramón y Aida ,9el Pilar y Pichardo,. r~curre 
en casación, en Jo que se refiere a la parcela No~. 352, contra 
la senrenci;;¡ di~tada en fecha treint~ y ,un

1
o Cle ~gósto ~e mili 

novecientos tremta y d0s por €1 Tnbu1,1al Supenor de Tierras 
que confi'rmó en todas sus partes la Decisión No. 10 pronun
ciada por el Juez en Jurisdicción Origi,nal Licenciado· Joaquín 
Balaguer en la parte sexta del Expediente Catastral N9. 2 el: 
treinta de Marzo de mil novecientos trei.nta y uüo y alega con
tra dícha sentencia: litt violación del artículo 1351 del Codigo 
Civjl y la de los artículos 10 y 4 de la Ley de Registro de Tier-

- ras. · . ' . ... · • 
Considerando, que la Ingenio Porvenir, C. por A., intima

da,, opone al recurso de casación de la señora· Enriqueta Pi
chardo Viuda del Pilar un fin de no recibir fundado en que la 
sentencia del Tribunal Inferior de. Tierras d€ feéha catorte d€ 
Febrero de mil ndveden~os veinticinco que -rechazó la reclama-

• ción pel señor Pedro del Pilar y adjuc,licó esa parcela No. 352 
a los señores Romualdo Alcalá y Evarista de Jesus no fué ape
lada por los herederos de dicho reclamante y tiene en conse
cuencia el caracter y la autoridad deJa cosa juzgada defiFJiti
va e irrevocablemente y que el presente recurso de casación ·es 
inadmisible porque ,los recurrentes están p~etendiendo con él 
obtener de la Suprema Corte en funciones, ,de Corte de Casa- , 
ción la reforma de la sentencia del Juez de Jui-isdicción Ori- · 
ginal de) catorce de Febrero de mil novecientos veinticinco, a 
la cual ellos asintieron dejando perimir el único recurso, (el 
d~ apelación) que ellos tenían )!>ara obtener, si sus pretensio
nes eran fundadas, la revocación de aquella decisión. 

Considerando, que el inedio derivado d'e la violación de la _, 
autoridad de la cosa juzgada de la Decisión del1 catorce De Fe
brero de mil novecientos veinticinco respecto a los recurrentes 
no puede ser invocado por primera vez ante la Suprema Corte 
de Justicia, por constituir un medio nuevo inadmisibLe en ca
sación; que ni ante el Juez de Jurisdiq::ión Original que dictó 
la decisión del Jireinta de Marzo de mil novecientos treinta y 
uno ni ante el Tribunal Superior de Tierras, cuando conoció 
de las apelaciones interpuest~s contra esa decisión que él re
chazó por la sentencia impugnada, se invocó formalmente en 

.._.__........--.~ ,_,__._ ~ 
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las co clu.sjon.es de la Ingenio .,E.zr.Yt~QJr_C: . .QL A. el medio ba
sado en la autorida -ae- rrrcosa ju,~gada de -la aeCISwñ -del ca
torcé·cte Febrero (fe mil novedeiit"'os"'vem fci'nco 'respecto de los 
herederos de Pedro del Pilar por no haber apelado contra esa 
decisié-n; qtle esa' <mestión no fué examinada por el Juez de 
Jwrisdicción Original ni tampoco en la sentencia recurrida por 
él Tribunal Superior de Tierras ql:lilin, lo mismo que el juez 
a-q~o, examinó .el derecho pret,endido por los/ reclamantes en 
general de intervenir, al igual que los adjudicatarios, en el nue
vo juicio o'rdenado por la decisión del Tri·bunal Superior del 
veintitres de Marzo ' de mil novecientos veintinueve, sin hacer 
·distinción alguna entre los que habían apelado y los que no lo 
habían hecho de la Decisión del Juez de Jurisdicción Original 
del catorce de .Febrero de mil novecientos veinticinco; que el 
fin de ao recibir p_rese.ntado por la Compañía iptimada debe 
en consecuencia ser rechazado. 

. En cuanto a ;~a · yiólaci@n del artículo 13;>1 del Código ,Ci-
VIl· · · . ' . ' . 1 Considerando, q11e la se~tencia: recurrida ·Confirmó en to-
das sus partes la Decisión No~ 10 por la cual el Juez de Juris
dicción Original había fallado: , "PRIMERO: que debe declarar 
y declara que el nuevo juicio ordenado por el Tribunal Swpe
rior de Tierras sobre las parcelas Nos. ?48, 349, 350, 352 a 364 
y ~66 del DistritO' <:;atastral No. 2 sexta parte, una J'>Orcióp de • 
la Campiña, común de Ramón Santana, Provincia del Seybo, 
está circunscrito en cada parcelá a los adjudicatarios de estas 
en el juicio de jurisdicción original y limitado por tanto en su 
efe_cto a la recepciótl de suplemento de prueba q11e dicbos ad
judicatarios deben ,hacer sobre las parcelas que les fueron ad
jucl.icadas; SEGUNIDO: ·Que debe declarar ~ declara exdtiidas 
de cada parcela y para los fines an.teri0res a todas las., personas 
que no hayan sido adjudicatarias; TERCERO: que en cadq 
parcela de l.as sometidas al ·nuevo juicio las pruebas. sean pre
sentadas nada mas que por los adjudicatarios o sus causa-ha
bientes reservándose el Tribunal la fijación de las audiencias 
para tal fin''; qu,e dicha decision fué confirmada. por considerar 
el Tribunal Superior de Tierras que, al de.cidir dsí, el Juez de 
Jurisdicción Original había interpretado exactamente y aplica
do correctamente las decisiones del mismo Tribunal Superior 
de fecha diez y ocho cle Marzo de mil novecientos veintisiete y 
veintitres de Marzo de mil noveCientos vein tin1:1eve y el funda
meato de la Decisión del Tribunal Superior está en que él "es
tima que tanto en la relación de Jos liJ.echos como en el dispo
sitivo de las dos dedsiones'(citadas) •está manifestada expresa
mente la intención del Tribunal Superior de limitar el nuevo 



'( 

!\., • • ' 

juicio a UFl suplemer¡tQ de prueba a ·cargo d~ los, aajl!ldicatarí,os 
en prinr€r,a instancia y que en conseGI!lencia (el) no 'p9dna, 
sin swstituir esas dec;:isiones con otras extender el alcance y , la 
aplicaCión cde éstas"; que siendo ciert0 qut~ ningún trUmnal 
puede, despues de dictar tma $€ntencia que t~nga !'~ ap.toridad 
de la cosa juzgada, Ililodificarja y extender su <;ilca!1ce por -otiia· 
sentencia, so. pretexto de interp1:etarla:, es necesar.io · examinar 
las dos decisiones me'!1dm1adas para fijar su •a!Gance; · 

Consid_erando, que enJecha catorce de Febrero de 'mil no,.. 
vecientos veinticil'lco el Jwez de Jurisd\,cciQn Origi·¡¡¡a'J desiglia-; 
do para conocer de la SeX'ta Parte del Pistrito Catastral No. 2 
dictó una De.cisióm ·por la <mal prdenó el registro de la parcela 
No. 352 (antiguo No. 1180) a favor de Romuald0 Alc;alá y de 
Evarista de Jesús y dispuso que las, m.ej0ras wrtesp.ondientes a 
la Sucesiónde Pedro del Pila·r, Catalina Vivenes, Avelino Ríos, 
Stic. d-e Prudeneio Alcalá', francisw ille Castro, -Pabl0 GaFcía y 
Antonio Hinojosa no serían registradas sin~ ~~espués de ' indi
vidualizadas; que según se lee en la misma Deei1si9n ." 'la r~<::la
mación de Pedro gel Pilar inchJÍa · las siguientes. mejoras:. 't,ma 
casá, pasto artiíkial y árboles fnJtales, .se a:le'gó una posesión 
de veirlte años a partir del año ·mil n.ovecientos y esa reclamá
mación se apoyaba ' en el tít'ü'lo anexo al expediente de la ' par~ 
cela No. 346-C (anHguo No. 1174)" y en apoyo de sn reclama
ción de la · dtada parcela No. 346-C fueron depositados por · el 
mism2 reclamante, seg(!n con'sta en la If1isma Decisi:Q1~ ;. _,mi , . 

. acto de 'veBta de dos títulos de pesos de la Campíña e>torgá€1o-
le el veinttd'os €le Setiembre de mil no't(ecient®s diez yvtlueve 1 / 

· ante el Notario de SawPedro de Macods 'Dón Ramón Soñé 
No lasco y un a-ctQ autorizado po( €1 Notario . de la misma co- ' 
mún Don F€1ix E. Richiez el li!Uincé de Setiembre de mil no
vecíentos veintitres mediante el C.t1al Severo· A ponte r~tifica una 

• venta hecha en el año mil novecientos diez a 'Pedr0 del Pilar 
de una posesión de cuatrocientas tareas en -el Regajo (Campi
ña); que al 1 proceder el Tribtmal Superior al trabajo de revi
sión de esa Decisión contra la cual nu habíg ape,lado Pedro del 

· Pilar, la examinó y falló primer~ respecto de algunas de las 
parcelas cornprendidas en la misma, y después res.pecto de las 
otras, dictando al efecto d0s Décisiones, . una. en fecha' diez y 
ocho de Marzo de mil qovecientos Yeintisiete ¡y la' otra en 'fe
cha veintitres de Marzo de mil novecientos veintinueve; qu~ la 
segund9 de esas clos sentendas se expresa así: "Al proceder 
el Tribunal Supe~;ior al trabajo de revisión se ocupó' primero 
de los <;:asos relativQs a las parcelas que se e-num.eran en su 
sentencia del diez y ocho de Marzo de mil novecientos veinti .. 
siete. Ahora se tr~ta del ,res.to de las parcelas de fa exprdada . 
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Sexta Parte. del Distrito Catastral Nó. 2 .... "; que la parcela 
No: 352 sobve la mal versó la redama'cio.n de la recurrente 
fué una de las parcelas abarcadas en la segunda de las Dos 
Decisiones citada9; que la primera o sea la del diez y ocho de 
Marzo de mil novJcientos veintisiete contien.e unas Considera
d<mes Generales que preceden al exameti que hizo, parcela 
por parcela, el Tribunal SuperiOT de ·las parcelas abarcadas en 
la misma, una declaración de que "de una manéra general él 
hace suyas la.s consideraciones en que fundó su decisión el 
Tribunal de Jurisdicción Origimal" y ' ·que esas consideraciones . 
se refieren a · la manera como fué adquirida la extensiórí de 
tierra q,ue comprende la Sexta Parte del Distrito Catastral No. 
2 y al valor de las pruebas en que apoyaron _s11s pretensio
nes los reclamantes~'; pero la . revisión establecid? por la Ley 
de Registro de Tierras en su artículo 15 impl_Lca un exameú 
completo por el Trib_unal Súperior de cada decisión de -juris
dicción original :¡ de las pruebas presentadas por cada recla-
r ante; y por tanto unas consideraciones generales acerca el e 
una sentencia no pueden suplir eL exa men ·de cada' parcela 
Y- en cada parcela', de cada una de las reclamaciones 
presentadas, ni implican la aprqbadón de . dicha .sentencia 

n cuanto a todas las cuestio.nes particulares· decididas por 
ella ,en cada parcela; que al no ·contener la Decisión del 
Tribunal Superior Gle Tierras del diez y, ocho de Marzo 

. de .. inil novecientos veintisiete ninguna consideración par
ticular sobre la parcela No. 352; no pudo ser confirmada 

\ por esa sentencia el rechazo de la reclamación del recurrente 
porque esa confirmación no podría ser sino el resultado. del 
examen de esa reclamación, de la revisión de la sentencia de 
primera .instancia respecto de esc¡l ~arcela y de esa reclama
ción, y esa parcela no fli'é examinada. en esa sentencia sino en 
la del niismo Tribunal Superior del veintitrf s de Marzo · de mi l . 
novecientos veintinueve; que falta, pues, examinar si en esta 
última Decisión fué aprobado el rechazo de la reclamación de 
la recurrente sobre la citada parcela Nq. 352 implícitamenre 
pronunciado por el Juez de JurisdicCión Original y excluída en 
consecuencia la recurrente del JHievo juicio ordenado por la 
misma Decisión. 

Considerando, que en efecto el Tribunal Superior de Tier
ras al ordenar ' UI) nuevo juicio, aunque lo haga celebrar otra 
vez en jurisdicción original, puede limitarlo a algunas de las 
cuestione~s que conoció y falló el juez del ·prime~ juicio, si las 
otras se encu~ntran suficientemente dilucidadas para . que le 
sea posible aprobar. revocar o modificar inmediatamente la 
sentencia de primera instancia; que también púede limitarlo a 

1 • 
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algun·as de las parte~ que figuraron ,en el primer juicio si sola-
mente algunas de las reclamaciones ameritan una instrucción 
mas completa y la falta' de fundamento de las otras es para él 
evidente; que debe en consecuencia exam-inarse tanto el dis
posi1i vo corno los motivos de toda sentencia que ordene un 
nuevo jui'cio, ya qu~, cuando é'l dispositivo d.ela sentenda del 
Tribunal S,uperior' se !(mita a ordena.r un Huevo juido sin 'es
pecificar entre cuáles personas y con excll!lsión de cuáles éste 
deberá celebrarse, .el fin · perseguido con el nuevo juicio, los 
motivos que decidieron al Tribunal Superior a ordenarlo, que 
el cuerpo de 1-a senten-cia hdrá conocer necesariamente, serán 
los que revelarán· .el alcanc~ exácto de la mism'á y las ,limita-

c iones del nuevo juicio en Ci!anto a su objeto y en cuanto a 
las personas con derecho a intérvenir ~n el mismo. 

Considerando, que el dispositivo de la decisión del vein
titres de Marzo de mil novecientos veintinueve es como-sigue: 
"El Tribunal Supe~ior .... en virtud de. los artíc·ulos 7, 10, 15 
y 79 de la Ley pe Registro de Tierras . . FALLA: 1o.: Que debe 
ordenar C<">mo al efecto m:dena se celebre uÍl nuevo juicio res
pecto de las parcelas 348, 349, 350, 352 al 364 y 366, Distrito 
Catastral No. 2 Sexta Parte, sitio de la Campiña de que trata 
la Decisión No. 3 del Tribunal de Jurisdicción Original en fe
cha catorce de Febrero de mil novecitntos · veinticinco; 2o.: 
Que debe designar como al efecto d_esigna al Juez Abigail del 
Monte para que conozca del caso de diehas parcelas en el nue-

/ vo juicio que por·Ja presente se ordena"; que en ese dispositi
vo no hay limitación alguna ni respecto de las cuestioH'es a 
decidir ni de las partes q_ue puedep figurar en e) nuevo juicio; 
que el objeto precjso del nuevo ]uicio ·y los motivos por los 
cuales el Tribunal Superior de Tierras ordenó dicho 1:mev<0 
juicio son indieades así ep la sentencia: "Después de exa
minar detenidament7 el expediente relativo a e_stas parcelas del 
Distrito Catastral No. 2, Sexta Parte, el Tribunal Superior de 
Tierras considera que respecto de ninguna de ellas ·se puede 
establecer un juicio definitivo acer_ca de los derech.os alegados 
por los reclamantes respectivos y que por tanto se hace nece
sario pi·oceder a ün nuevo juicio" e inmediatamente antes. del 

' dispositivo: "Considerando que en el caso de cada una de las 
parcelas a que se contrae esta Decisión es preciso determinar 
cabalmente, en vista de las observaciones · hechas en el cuerpo ; 
de esta sentencia, si estas parcelas .estaban poseídas, d'esde 
cuando lo habían estado, por quién, con qué caracteres y den-
tro de cual 'extensión de ~erren9, circunstancias que aparecen · 
muy imprecisas en el juicio llevado a éaoo"; que esa: declara
ción del Tribunal Superior de·que ordena el nuevo juicio para 
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sih,1ación legal'' de las parcelas aba·rcadas eH su reviswn; es 
dec.ir ~saber entre los distintos" réclamalñres qüien 'débe ~ sér 
recop~iqo"" como el vera,(¡la.ero ptopiétario Qle cada parcera;. qlie 
al· no ·ha0er examinado" ni a·~r.obado la Decisión citadaque- or
denó el n~evo juitió el rechazo de- la reclamación de, la reqJ
rrente (o de su causante Pedm . &el Pilar) sobre la· mel'lciona
da parcela, dicha recurrente tenía derecho a intervenir en el 
nuevo juicio ordenado. por la misma, a hacer, frente a los ad
judicatarios autori.Zlados a completar sus pruebas la prueba con
traria y a presentar un supl'emento de pruebas en apoyo. de su 
reclamación quemo habja sid@ objeto de· un fallo ·defini'tivo, sin 
que se pueda alegar que por el hecho de no haber apelado de 
la decisión que r.e'chazó su ~eclamación ella asintió a dicha de , 
cisión y a dicho rechazo, ya que, si 'la ina·cción . del reclamante 
cuya rec,lamación fué rechazada en primera.instancia y no ape
ló ·de esa decisrón se interp'reta como un asentir11iento tácito a 

· la misma cuando. la sent(mda ~s confirmada, no · sucede así 

\ 

.. · cuando el Tribunal Supe. rior revpca la sentencia de primera 
. instancia sin que dicho reclamante haya ,apelad0, ya ~ que 

la ley. no obligaba a éste a apelar y lejos de presum~irse 
en ese taso que su intención al· no ape'Iar f.ué asemtir a 

' la segtenéia de primerá inst.aHcia que. no obtuvo la ·apro
, oación, del Tribunal Superior, debe presumirse que n-o ape-

ló porque confiaba en su derecho y en d .exameg cuida
doso que_ de su redamaci0n· y de sus pruebas en a•poyo de 
la misma haría el Tribunal1 Superior de· Tierras como Tribunal 
de revisión. ,· · 

Considerando, que al '·ordenar la Oec;isión ·del Tribuna'! Sl.!i
perior de Tierras del, ·veintitres de MBrzo de mil F!oyedét~tos 

l veintinueve un nt,Ievo juicio respecto de la parcela No. 352 del 
Distrito Catastral No. 2, parte,sexta ; reclamada por la ¡;ecm'
rente, sin limitacion de las partes eon clerecno a figurar en el 
mismo, por no haber sido rechazada por el Tiiibmaal Superior 
ni implícita ni explícitamente la ·reclam<i!cióu de didJO recla
mante, y deciclir la Decisi0-n recurrida, ¡;:onfirmalíldo la (ólicta
da por el Juez de J>urisdicción Origipal encargado del nuevo 
juicio, qwe la citada Decisión del, :Triounal S1!1¡peri0r1 del vein
titres dé Marzo ,de mil govecientos veintinueve limitó' a los ad
judicatarios de las parcelas abarcad'as ea la m.isma el derech0 
de intervenir y preseatar un suplemento de pruebas en dicho 
nuevo juicio, la De'Cisión ret;;Hrrida no interpretó ·esa decisión 
sjno qu~ restJ:ingió su alcance y su aplicacióH, con lo cual 
desconoció la ,autoridaGI de cosa juzgadq. de, la wal estaba liiJ 
vestida dicha Decisión y violó así el ·ártícu lo 1351 d·el Códig0 \ 
Civil; que en ¡;:onsecuencia la Decisión re¡;:urrida d€be ser 

' ' 
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casada, por ese ~oti~ó, si~ (\}Ue haya Necesidad me exarni10ar 
los otros medios en que se ftm~tta el presente recúrs"ó. , 

Por tales motivos, casa la decisiqn dictada por el Tii•ibunal 
Superior de Tierras en fecha t~einta 'y uno de :Agosto me p:Iil ne
vecientos- treint_a y dos en favor del Ingenio "Porvenir, C. por 
A., en cuanto al ret:hazo de .la apelación interpuesto · por la-se
ñora Enriqueta Pichardo Vda. de.l Pilar y de sus flijos y pupi
los Francisca,- Pedro, Enriqueta, Rarhón y Aida del Pila'r y Pi
chardo, contra la Decisión dtd Juez de -. JurisdiceióH Original 1 

de fecha treinta de Marzo de mil aovecient9~ treinta- y uno, 
envía-el astln_to al mismo )'ribtn1al Superior de Tierras y qHil:.. 
dena a la parte intimáda al pago de las costas, distrayéndolas 
en provecqo qel Licenciado Manuel Vicehte Fel\ú, qui,en afirma 
'haberlas avanzado. _ \ ' 

. (Firmados): 'José Antonío limenes-D.-Augusto A. Jupi-· . 
te'r.-C. Armando Rodriguez._;:_M. de J. - Gonzá/ez M.-D. de 
Herrera.-?. Báez l.avastida.-leoncio R(Ún.os. 

Dada y firmada ha sido la anterior stmtencia por los se:
ñores Jue€es que más, ar-riba .figman, .en la audiencia pública 
del día doce de JuAio de. mil novecie¡;¡tos treinta y tres, lo que 
yo, SecFetat:io General, certifi~o.-(Firmado ): EuG . . A. AliV<'\.: 
REl. 

DIOS, PATRIA. f LIBERTAD. 
) REPUBLICA_ QOMINICA!jA. 

LA SUP.R.EMA CORTE DE JtJST'ICIA . 
. · " \ ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por e·l señor Al
fredo Pared, comerciante, 'domiciliado en la común 1 de San 
Cristóbal ·y residente en la sección de Haina, Provincia de San
to Domingo, contr<j_ sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de San~0 D0,mingo, de fecha primero de Junio 
de mil novecientos tr~inta y tino, dictada en favor de los Se-
ñores MarU.nez, Amor & Co. - -

Visto el memoriai de casación presentado por el Licen.: 
ciado A. Frerpio 'Soler Herrera, abogado de la. parte. recurren
te, en el cual se alega co~tra la sentencia impugnada la viola
ción de los artículos 1134, 1135, 1156, 1184 y 1315 del Código 
Civil. 

1 

_ Oído a1 Magistrado Juez Relator. 
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Oído al Licenciado A. Premio Soler Herrera , abogado d'e • 
la parte intimante, en sq escrito de alegatos y conclus.¡ones. 

Oído al Licenciado Julio A. Cuello, abogado -de , la parte 
intimada, en s~1 eserito de réplica y conclusioHes. 

Oído el dictamen del · Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deUberado, y vistos 
los artículos 1134, 1135, 1156, 118{, ) 315 del Código Civil y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, qNe co"ntra la sentencia de la Corte d~ A pe- 1 

!ación de Sa:nto Domingo, de fecha primero de Junio de mil 
novecieiitos treinta y uno que falló: "Que debe cqnfirmar y al 
efecto c0nfirma en todas sus partes la _sentencia pronunciada 
por el Tribunal Civil y Comercial de .este Distrito Judicial en 
fechil veintitres de ,Mayo de mil novecientbs vein.tinueve y en 
consemencia condena al señor Alfredo Pared, comerciante, a 
pagar a los señores MartíRez, Amor & Co., la cantidad de Seis 
Mil Pesos oro americano ($6.000.00) que les adeuda por con
cepto de provisioneS< de comercio que le fueroñ vehclidas para 
su comercio y los intereses legales de di<¡:ha cantidad d~sde el 
dí~ de la demanda", el recurrente señor Alfredo Pared alega 
la .violación de los artkulos 1134, 1135, 1156, 1184 y 1315 del 
Código Civil. · 

Considerando, que son hechos constantes en la se1~tencia 
impugnada que después de recibir el veinticuatro de Junio de 
mil novecientos veintisiete un acto de los intimados señores 
M~rtínez, Amor & CQ., requiriéndole el p~(go d'e la suma de 
Diez Mil Doscientos Siete pesos Setenta y 1seis cen~avos oro 
( $10.207 .76) que les debía por concepto_ de mercancías com
prádasles para s.u comercio, intimación a la cuaJ .contestó que 
no les debía sino cuatrocientos y pico de pesos, el recurrente 
señor Alfredo Pared suscribió en fecha primero de Julio de ese 
misn'lo año. el siguiente reconocimiento de deuda: •: Reconoz
co_deber a los Señores Martínez, Am·or & Co., la cantidad de 
Seis mil pe~os oro americano,. como saldo de mi cuenta a la 
fecha con dicha firma comercial, según convenio que hemos 
celebrado.-Los Señores Martínez, Amor & Co. •se comprome
ten a concederme amplias facilida<iles para ejercer el comercio 
surtiendo mi establecimien~o comercial de las provisiones ne
cesarias, anulando los procedimientos judiciales que fueron 
iniciados judicialmente por la intimación de pago que me fué 
notificada con anterioridad.-Santo ·Domingo, Julio ·1o. del 
1927 .-(Fdo.) Alfredo Pared". , · . 

Considerando, que para condenar al' recurrente al pago de 
la citada suma de Seis Mil Pesos oro americano la Corte de 
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Apelación a-quo se basó en el mencionado reconocimiento ae · 
deuda sus::rito por él-y rechazó su pretensión de que el imcum- _ 
plimiento de las obligaciones. asumidas por los intimados ~n 
dicho documento le quitaba a éstos el de.rechQ de exjiirle a él 
el pago de la referi'da suma de Seis Mil Pesos oro, ·nó porque 
en el citado documento. suscrito únicamente por el recurrente, 
los intimados a nada se comprOmetían, sino por el motivo de 
" que el intima'nte en este recl)rso señor Alfredo Pared n0 ha 
aportado la prueba de la afirmación avanzada por éJ, de .que 
los intimados no cumplieron su o'bligacjón de surtir de provi
siones el 'establecimiento del prim~ro para oponerles así a los 
intimados el incumplimiento por parte de dios de las obliga
ciones con'tenidas. en el documento de r1econocirn!ento de deu
da; que por lo tanto la regla jurídica de que upa parte no está 
obligada al cumplimiento de su obligación en un contrato bi
lateral cuando la otra no cumple 'las suyas, no es aplicable en 
la especie" . · 

ConsideratJdq, que al estar establecida por el recom>ci
nl·iento de fecha primero de J1,1lio de mil novecientos vei.nti
siete la existencia de la deuda del señor Alfredo Pared alegada 
por los señores Martínez, Amor & Cía. como fundamento de 
su demanda, e _ invocar el demandado señor Pare<j. para justi
fi car su negativa de pago el incumplimiento por parte de los se
ñores Martfnez, Amor & Cía. de las obligaciones que ponía a su 
cargo el do~umento ya mencionado, incmnbía a dicho deman
dado aportar la prueba d.el hecho por él afirmado, ya que todo 
el que alega un hecho debe -probarlo y una vez establecida la 
demanda el demandado está obligado a justificar ios medios 

·y excepciones que él le opone; que al decidirlo· así, la Corte 
a- q·uó lejos de violar el artículo 1315 del Código-Civil hizo de 
esta dispo·sición legal y de las reglas en materia de pr~1ebas, 
una recta aplicación; que rechazado ese medio de casación, 
la alegada violación de los artícul9s 1134, 1135 y 1156 y del 

-artículo 1184 del Código Civil que hubiera sido una c.onse
cuencia de la violación del artículo 1315 del Código Civil, que
da descartada porque en el caso objeto de este recurso, Jos 

· jueces del fondo apreciaron, conforme a las pretensiones del 
recurrente, que del documento mencionado. de fecha 1o. de Ju-

- lio de mil no·vecientos veintisiete resultaban obligaciones recí
procas y no un simple reconocimiento de deuda del recurrente 
sin compromiso por parte de los señorés Martínez, Amor & 
Cía. y que por ser un· contrato bilateral el incumplimiento de 
las obligaciones asumidas por los intimados en dicho docu
mento hubiera justificado el incumplimiento pdr parte del re
currente de su obligación de pagaf' a dichos intimados, con lq 
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cual la Corte a-quó interpretó el documento ya citado del mis
mo modo que el recurrente, quien no puede alegar la viola
ción de los artículos 1134, 1135 y 1156 del Código Civil, y 
tampoco violó la Corte el artículo 1184 del mismo Código, ya 
que reconoce que tendría aplic(.lción al caso ,esa ·disposición 
legal cuando el incuq~plimiento de sus obligaciones por parte 
de los señores M·artínez, Amor ~ Cía. .hubie-ra sido probado 
por el señor Alfredo Pared; que en ..... consecuencia, el · presente 
rectJrso de casación debe. s~r Fechazado por infundado. 

Por tales, motivos, rechaza el recurso de · casación inter
pu~sto por el señor Alfredo Pared, contra sentencia de la Corte 
de Ap<;lación del Departamento de ~anto Domingo. de fecha 
primero de Jul1io de mil novecientos treinta~ y uno, diCtada en 
favo~ de los señores Martínez, Amor ,& Cía. y condena a la 
parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas en prove
cho del · Licenciado Julio A. Cuello, quien afirma habedas 
avanzado. · · 

(Firm~dos): . José Antonio limenes· D.-Augusto A . .lupi
tet.-C. Armando Rodríguez.-M. dr .1. González N.-P. 
Báez Lávastida.-'-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha.sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiseis de Junio del mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

.. , .~ .. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA 'DOMINICAN,A. 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI'CIA. 
EN NOMBR,E DE 'LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la West India 
Oil Company, compañía comercial constituída con árreglo a las 
Leyes del Estado de Nueva Jersey, Estados Unidós de América, 
domiciliada en la República Dominicana, y el señor Francisco 
Parra de los Reyes, propietario rentista, domiciliado en la ciu
dad de Santo Domingo, y ahora accidenta·lmente en Madr·id, 
España, contra sentencia dél Tribunal. Superior de Tierras, 
(Decisión No. 1 ), de fecha · siete de Septiembre del mil nove
cientos treinta y dos, dictad 'l. en favor de lo~ señores ·Pou , Ro
dríguez & Cía. 
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cual la Corte a-quó interpretó el documento ya citado del mis
mo modo que el recurrente, quien no puede alegar la viola
ción de los artículos 1134, 1135 y 1156 del Código Civil, y 
tampoco violó la Corte el artículo 1184 del mismo Código, ya 
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legal cuando el incuq~plimiento de sus obligaciones por parte 
de los señores M·artínez, Amor ~ Cía. .hubie-ra sido probado 
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rectJrso de casación debe. s~r Fechazado por infundado. 

Por tales, motivos, rechaza el recurso de · casación inter
pu~sto por el señor Alfredo Pared, contra sentencia de la Corte 
de Ap<;lación del Departamento de ~anto Domingo. de fecha 
primero de Jul1io de mil novecientos treinta~ y uno, diCtada en 
favo~ de los señores Martínez, Amor ,& Cía. y condena a la 
parte intimante al pago de las costas, distrayéndolas en prove
cho del · Licenciado Julio A. Cuello, quien afirma habedas 
avanzado. · · 

(Firm~dos): . José Antonio limenes· D.-Augusto A . .lupi
tet.-C. Armando Rodríguez.-M. dr .1. González N.-P. 
Báez Lávastida.-'-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha.sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiseis de Junio del mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

.. , .~ .. 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA 'DOMINICAN,A. 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI'CIA. 
EN NOMBR,E DE 'LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la West India 
Oil Company, compañía comercial constituída con árreglo a las 
Leyes del Estado de Nueva Jersey, Estados Unidós de América, 
domiciliada en la República Dominicana, y el señor Francisco 
Parra de los Reyes, propietario rentista, domiciliado en la ciu
dad de Santo Domingo, y ahora accidenta·lmente en Madr·id, 
España, contra sentencia dél Tribunal. Superior de Tierras, 
(Decisión No. 1 ), de fecha · siete de Septiembre del mil nove
cientos treinta y dos, dictad 'l. en favor de lo~ señores ·Pou , Ro
dríguez & Cía. 
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Visto el rnémorial de cas.ación .preseNtado por' los Liceñ 
cialilos Julio Ortega Frier y Felipe Lebróa, abogad0s de la par
te. iiltimante, en el cual se al~ga contra la sentencia impug-· 
nada , la violación de los artículos 4 , 7, inciso 4o., ~3, segtnida 
parte , 69 y 70 de la Lt:y de Registro de 'I:ierras : 729 del Có
d igo de ProcedimieJ¡l to Civil; · y 1865, 2265 y 2268 del .~édigo 
Civ·il y de la letra "a" del apartado 1o. del artículo 11 del Re
glaí:nento para dirijir los procedimientos ante el Tribunal de 
Tierras publicado en l'a Gaceta Oficial No. <3539, del14 de ·ma:
yo de 1924. 

' Oído al Magistrado ..Juez Relat0r. . 
1 • 

. . Oído a los Licenciados Julio Ortega Frier y Felipe Lebrón, . 
abogados de la parte intimante, . en su escrito de alegatos, ,am-
pliación y conclusiones. ·,· · "' . 

Oído al Licenciado J. A. BoilUla Atiles, abogado de la 
-parte iNtimada, en ·SU . escrito de réplíca, ampliaCión y con-
chisiones. ' ' 

' Qído el dictámen del 1\Jagistr:ado ProcuradQr GeHeral de 
la República. 

La Supl'ema Corte, después .de haber delib.erado y-vistos 
los artículos 1865, 2265, 22G.9 del Código Civil, :729 d.el C_édi
go de Procedimiento Civil, 4, 7, 69, 70 de la Ley de Registr...,Ó 
de Tierras, 11 y 22 de.! Regl·amento de'! Tribunal Superior de 
Tierras dct fecba Í 6 d~ Abril de 1924. y 71 de la Lfty sobne Pro-
cedimiento de Cásación. ' 

• 1 • 

<;::onsider ando, que la West lndia .Oil Company y su· ga-
ra nte e'l señor FFam,:isco Parra de los Reyes Fecurrer¡ en casa
ción contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha siete de Septie~,Nbre de mil novecientos treinta y dos, que 
ordenó el registro - a favor de los Señores Pou, Rodríguez. & , 
Cía. del solar No. 1 de la Manzana No. 421 del Distrito Catas~ 
t ral No. 26 que había sido reclamado por 'la primera en ~alidad 
de causa .:-habiente del señor Francisc.o Parra cle los Reyes, 
quien lo era a su vez del señor Juan Parra Alb.a, y alega contra 
la sentencia impugnada: · ~ 

1o. la violación del artículo 69 .de la Ley de Registro de 
Tierras; 

2o. la del artículo '729 del Código de Procedimiento 
Civil; • 

3o. la del qrtículo 7, inciso 4, de la Ley de Registro de 
Tierras y segunda parte del artículo 33 de la misma Ley; 

4o. la del artículo 2268 del Código Civil; ' 
5o. la d'el artículo 2265 del mismo Código; / 

. ' 

1 • 
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' 1 . -

6o. la del artículo 4o. de la Ley de Registro de Tierras; 
7,q. la del artíc.ulo 70 de la ·· Ley · de Registro de Tierras; 

. 8o. la del artículo 1865 del Código Civil; 
9o. la de la letra "a" del apartado 1o. del artículo 11 del 

Reglamento para dirijir los procedimientos a.nte el 'Tribun<ll de 
Tierras publicado en , la Gaceta Oficial No. 3539, ,del14 de Ma-
yo de 1924. ' 

En cuanto al prim.er medio, o sea la vioJ.f!ción del artÍ<mlo 
69 de la Ley de Registro de Tierras: 

Considerando, que en apoyo de ese medio la West India 
Oil Company y el señor Francisco Par.ra de los Reyes alegan 
que la sentencia impugnada reconoce que la West India Oil 

· Company ha estado, por sí misma o por sus . causantes, en .po
sesión del solar litijioso desde el día veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos di~z y seis -en que fué licitado ante el 
finado~ Notario José María de Castro y rematado' por el señor 
Luciolo Fiallo, representante del señor Juan Parra Alba-hasta 
la fecha de la dicha sentencia, que el Tribunal Superi0r de 
Tierras reconoce' que, por sí misma o por sus causantes, di- , 
cha Compañía poseyó en la forma requerida por la ley el solar 
litigioso durante más de diez años y que esa posesión de más 
de di'ez años incluyó los seis meses posteriºres a la promulga-

. ción' de la Ley dé · Registro de Tierras y sin embargo decide 
que esa posesión no es suficiente para hacefle adquirir por 
prescripción en virtud del artículo-" 69 de lá Ley, de Registro tle 
Tierras la propi€dad de dicho solar por el Inotivo de que el ci
tado artículo 69 réquiere para la prescripción que la posesión 1 

haya sido iniciada a lo menos el día dos de Enero de mil nove- . 
_cientos once y continuada hasta el dós de Enero de mil nove
cientos veintiuno, fecha en qu~ .terminó el· plazo de seis me~es 
subsiguientes a la promulgación de la Ley de ·Registro 
de Tierras, y lo decid~ así por una interpretación que viola, . 
según los recurrentes, el dicho artículo 69 porqu~ le aña
de algo que no contie11e y es contrario a su letra y a su 
espíritu; que esa disposición establéce, según - los recummtes, 
una prescripción excepciqnal a favor de 'todo 'el que tenga una 
posesión de di~z años co~ los caracteres lega]es que ·incluya 
los seis meses subsiguientes a· la promulgación de la Ley 
sin distinguir si esos seis meses están al final, al medio, o al 
principio de los diez 9ños, puesto que el texto di'ce simple
mente: "Art. 69.-a.) Para poder 1 registrar ,un terreno 1de 
acuerdo con esta Ley, los plazos para la prescripción conti
miarán tal como actualmente éstán previstos en la Ley; sin 
embargo, una posesión de diez años será suficiente para cons-' . 1 ' 
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tituir una prescripción, siempre que en dicho plaz0 se inc~uyan 
los seis meses .subsjguientes a la proijlulgación de esta Ley". 

Considei-ando, que de esas dos interpretaciones del artícu
lo 69 de la Ley de Registro de Tierras, la de la sentencia im
pugnada y la- que proponen los recurrentes, es- preciso exa:. 
minar cuál. es la que ¡·es pon de al propósito del legislador; que 
según' la interpretación del TribLmal Superior de Tierras, el 

· propósito del legislador fué investir con el derecho de ·propie
dad ·a todo posesor de un terreno que tuviese nueve aiios y 

: medio de posesión a la fecha de la promulgación de la Ley de 
Registrd de Tierras y lo poseyere durante seis meses más si'Q. 
interrupción. mientras que, según los recurrentes, ~a nueva . 
ley ha querido fa-vor~cer de ese modo no solo al posesor con 
I'lueve años y medio de posesión a la fecha de la promulgación 
de la ley que pueda agregar a .esos nueve años y medio los 
seis meses subsiguientes a esa promulgación, sino tambien .al 
que, sin haber poseído antes de dicha promulgación, empiece 
el díq. de ésta su posesión y a los seis meses -subsiguientes a la 
misma pueda agregar nueve años y medio más de posesión; 
que para el Tribunal de TierrasJa prescripCión excep::fonal del 
artículo 69 se ha establecido solamente en favor de las perso
nas que estaban en posesió'n d€sde casi diez años cuando se 
promulgó la nueva Ley, mientras que para los recurrentes, 
ig.ual que esa lqrga posesión anterior ha mert:cidó el favor del 
legislador la posesión que se inicie el · día de la promulgación 
de la Ley y sea c9ntinuada durante diez años a partir de esa 
promulgación. 

Considerando, que esta última interpretación según la cual 
diez años de posesión posterior a lq Ley (o sea l

1
a que se ini

dara el día de su prom11lgación )'daría derecho a invocar la 
prescri¡<>ción excepcional del artículo 69 debe ser descartada 
por contraria al propósito conocido clel legislador de la Ley de 
.Registro. de Tierras de convertir en una situación de derecho 
la situación de ·hecho que existía cua~c;lo se preparaba dicha 
Ley, de consolidar con el reconocimiento del derecho de pro
piedad las largas posesiones que hubiese'n durado por lo me- · 
nos diez años, y de favorecer con · un derecho legal de_ prefe-

. renda al que poseyera un terreno comunero al trece de Di
ciembre de mil novecientos diez y nueve sin tener el tiempo 
suficiente para prescribir; que para que esa prescripción ex
cepcio~lal de diez años, establecida para legitimar las largas 
posesiones existentes ·entol)ces/ e inaplicable a las posesiones 
futuras para las cuales se mantenían todas las prescripciones 
del Código Civil, ao se operara automáticamente, el legis
lador de la Ley . de Registro de Tierras quiso que esa n'ueva 
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"· ·' 
prescripcwn pudiese ser interrumpida, por ? q~i~n ·"tuviese 
interés en hacerlo, durante un plazo determinadQ a contar . 
de la promulgación ; o . mejor dicho (según fué subsanado 
en cu_aato al párrafo b d~l artículo 69 por l.a Ord.en 
Ejecutiya 590) de la , publicación de la Ley, y con ese fin 
fué que fijó es~ plazo de seis mes~s que los di·ez años de 
posesión para invocar esa prescripción deben comprender; y. 
que deben ser necesariamente los seis meses con los cua.les se 
compt'etan los diez años de posesión de esa vrescripción ex
cepcional; que por consiguiente, la letra misma del artículo 69 . 
cjtado, ya -que la mención especial de los primeros sei~ meses 
de una posesión que iniciada el día de la promulgación de la 
ley puede : evidentem~nte. ser interrumpida dwante diez años, 
no tendría explicación en la tesis de los recurr-entes 'mientras 
que la l!ltilidad 'de ese plazG de· ·seis meses subsiguientes á esa 
vromulgación se revela si con esos seis meses se completa el 
tiempo de _esa prescripción especial y el espiritú de la ley, ·ya 
que la intención de! legislador de favorecer únis;amente a los 

. q~e estuvieran pos'eyendo desde un tiémpo mas o menos largo 
pero siempre antes

1 
de la nueva ley, está manifiesta en var·ias 

disposido_nes de la misma Ley (Arts. 1, "66, 84, y 87), en 
en su p¡:eámbulo, en las leyes Y -~ documentos públicos que 
la precedieron,, (Orden Ejecutiva No. 363, Orden Ejecutiva 
No. 417, Proclama .del Gobern(!dor Militar cde fecha treinta 
de Marzo de rpil novecientos veinte, Resolución del mis
mo de fecha , veintiuno de Octubre de mil novecientos vein
te), tanto la letra como el espíritu de la Ley ·de Registro de 
Tierras hacen ver que la interpretación det artículo' 69 de la 
misma ley hecha por el Tribunal Superior de Tierras·en la sen
tencia impugnada, es ·la que. ·fija el verdad~ro sentido y alcan
ce de esa disposición legal; que por consiguient~ el primer me" 
dio del presente recurso, <;leducido de la violación por la sen
tencia impugnada del artículo '69 de la Ley de Registro de Tier
ras no está f~mdado lf debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio, q sea la viol<!ción del artíctl.: 
lo 729 del Cógigo de .Procedimiento Civil: . 

(:onsider~ndo, qú e en. apoyo de ese mecdio los recurren'tes . 
alegan que la sentencia impugnada ha .decidido que la adjudi
cación del solar Iitijioso efe<;tuada el veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis a favor del señor Luciplo Fiallo, 
representante del señor Juan P,arra Alb'a_, es nula por haber si-

. do perseguida como licitación por partición, porque el concor
dato consentido 'el veintiseis de Abril de mil novecientos a los 
señores Pou, ·Rodríguez & ·Cía. por sus acreedores no le aban-
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donó a estos ·la propi'edad del dicho s<;>lar, y que, aun cuando · 
esto último fuera cierto~ esa nuljdad toda ella de forma, no po
día ser presentada ·después del plazo a que s~ refiere el artícu
lo 729 del Código d~ Procedimiento Civil, el cual es ~pHcable 
a )as ventas públicás ,que se l}.acen en ia foqpd de bienes ele me
nores y en esa forma se realizó la venta c;lel veintiuno de· No-
viembre de mi'lnoveciéntos diez y s~is. · ... ·. · 

Considerañao, que el ai'tíwl0 729 del Código de Proced•i
miento Civil e¡ue · dispoae que los mledios de. nulidad contra 'el 

/procedimiento pbsterior a la publicación del pliego de condi~ 
ciones se propondrán bajo pena 9e. caducid'ad, tres días a más 
tardar antes de la .adjudicación, se aplica a todas las personas . 
que han sido pue~tas en causa eq el procedimiento, o sea al 
persiguiente, al en1.bargado y a los acreedores inscritos, en ca
so de embargo inmobiliar, y a los co-licitadores en caso de li
citación promovida entre copropietarios indivisos, P.e.ro no d 
los terceros cuyos innmebles hayan sido indebidamente, itlcluí
dos en el embargo inmo·pHiar o en la licitacióa; que 110· ha bien- • 
do sido partes en el )'>rocedimiento, estos no fieNen que iríten
tar ninguna dema11da iNcidental en nu.lidad del procedimiento 
en el p.lazo fijado por los artículos 728 y 729 del Código citado 
y pueden reivindicar-sH inmueble después de la adjudicación y 
mientras no se haya cumplido a favor del adjudi€atari.o la pres-

- cripción adquisitiva; que en consec1,1encia la sentencia impug
nada no violó el artículo 729 del Código de ProGedimiento Ci
vil al decidir que esa dispbsici~n legal no ertá aplicable en ~1 
caso, por tratarse de la venta de la cosa de otro y de un~ de
manda de reivindicación , por acción principal, del verdaaero 
propietario que h.abía sido q11 tercero en el procedimiento; que 
este segundo medio debe por tanto seF rechazado. · 

En cuanto al tercer ~nedio, o sea la violación del inciso 4o. 
del artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras y 2a. parte del 
artículo 33 de la misma: 

Considerando, que el artículo 7 inciso 4o. de la Ley de 
Registro de Tierras dice que entre las atribñcion~s del Tribunaí 
Superior está la de formular los reglamentos que fueren nece
sarios para el despacho de los asuntos en el Tribunal de Tier
ras y que di~hos reglamentos después de dictados y publica
dos, siempre que no tu eren contrarios a las disposiciones · de 
esta ley tendrán fuerza de Ley y deberán acatarse; que el 
artículo 7 de la misma Ley dice c¡ue el Tribunal Superior de 
Tierras podrá dictar reglamentos que no fueren contrarios a la 
presente Ley, con el fi~1 de dirijir los procedimientos ante el 
Tribunal de Tierras; que el artículo 22 del Reglamento del Tri;-
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bunal Superior de Tierras, publicado en la Gaceta 'OfiCial No. 
3539 del catorce de Mayo de mil novecientos veinticuatro, dice 
así: "Siempre que la prueba de los hechos constare~en algún 
documento la sentencia: co11tendrá la relacion de ese documen
to, y .esta relación contendr:á a su wez la fecha y lugar en- que 
se hi:zo tal documento, su objeto en sustancia y el funcionario 
actNarrte. Si hiciere mérit0 de · la prueba testimonial se inser
tará el nombre 'y apellido de los testigqs y- un extracto de su 
declaración, o la declaració1a de que tales hechos fueron con
firmados por tales testigos"; que segt1n los recurr~ntes, la sen
t~ncia impugnada ha violado los· dos-artículas de la Ley de Re
gistro de Tierras citados porque no contiene la relacióri 'del do
cumento en que consta que el señor Juan Parra Alba era €e
sionario de la a creencia de J. B. Vicivi contra PoH, Rodríguez 
& Cía., ni tampoco h,ace mérito de ,haber obtenido los jueces 
ese conv~ncimiento por la pruebá testimonial, eil cuyo caso 
debiera, además, 'insertar el nombre y apellido de los testigos 
·'Y un extracto de su declaración, como lo exije· terminante
·mente el Reglamento ya citado que tiene fuerza de ley.· 

Considerando, que cuando se admitiera que en nuestro 
derecho constitucional, y no obstante el a1:tículo 2o. de -nues
tra Ley . Su~tantiva, según la cual Jos encargados del Poder 
Legislativo , como los ele. los otros PoC1eres, no pueden delegar 
sus atribuciones, el legislado¡; pu~de, por una ley, aHto.rizar/ a 
un Tribunal a dictar reglamentQs obligatot:ios qut: tengan fuer
zá legislativa y que al contundirs.e entonces con la Ley y teher 
la mjsma autoridad que ésta, esos Reg'lamerntos po puedan 
ser violado~ por ninguna sentencia sin qúe proceda· la casa
ción de la misma, habría que admitir que el' Tribunal Superior 
de Tiei·ras aHtorizado por la Ley de Registro de Tierras a dic
tar reglamentos pa·ra el despacho de los asuntos que le están 
encomendados .y para dirijir los procedimientos ante el Tribu
nal de Tierras no puede salirse de los límites trazácjosle por la 
Ley y que fuera de esos límites sus disposicion~s no tienern la 
autoridad de la Ley;, que en el artículo 22 del Reglamento ya 
citado el Tribunal Superior de Tierras ha dictado reglas en 
una materia ya regulada por la ley misma, como la redacción 
de las senten(:ias que ha sido objeto de previsión y de regla
mentación por parte del legislador en el artí~ulo 4 de la Ley 
de Registro de Tierras el cual, si no puede evidentemente 
ser restrinjido por un Reglamento d·el Tribunal Superior de 
Tierras tam_poco puede ser ,ampliado .por él, porque también 
resulta contrario a la ley que, obligados los jueces por la ley 
únicamente a motivar en hechó y en derecho, de HA ' medo 
claro y sucinto, sus decisiones, · un reglamento los prive de la ' 
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libertad cóncedídaÍes pÓr la ley d'(n~tro .de su ~b'ligaclón, con la 
exigenciá de mepcionar detalles co o los nombres de 1@~ no
tarios que instrumentaron los actos y los de l0s testigos CIJyas 
declaraciones sirvi€ron pata fundament<;Jr su convicción; que 
esa precisión exigida por el artículo 22 d_el Reglamento citado ·, 
se Justifica cua1~do esa ___ dis_posición vayá._dirijidá a los jueces de ·' 
jurisdicción original por el Tribunal Superior de Tierras p01f-

que faciliha el trabajo de revisi,ón' de las decisiones de aqú~Uos 
que tiene q Lie realizar dicho Tdbunal Superior, pero no se, 
jttstiticaría que tratándose de sép.tendas del Tribunal~SuperioF 
de Tierras ella tuviera' como sanción la nul-idad de la senten-· 
'ci a cuando esas sentencias sólo están sometidas 1al controlde 
la Sclpreín á Corte quien pdra ejeréedo, par~ decidir s-i el .dere-
cho ha sido bien apliGaclq a lus hechos d-tt l•a causa, no necesita 
que la sentencia contenga esos detalles; que· la redacción mis.: 
f!l a del citad@ artículo 7 de la Ley de Registro de Tierras <;uyo 
texto original publicado ·en la Gaceta (Jficial No. 3t47 del te. 
de Septiembre .de 1920 sólo dice .que esos reglamentos serán 
" obligatorios'", ( c01no también lo son los Reglamentos dicta-
dos por los demás tribun?l~s que la Ley de Organizació1,1 Ju
dicial en su ·artíChllo 154 declara "ejecutorios" tan pronto estén 
aprobados por el inmediato · superior), al decir dicho artículo 
que esos reglamentos tendrán fuerza de ley y deberán acatarse, 
pero -que ' 'ninghl.n fallo o sentencia emitida por cualquier ma- _;" 
gistr-ado l? juez será revocada o anulada por. haber dejado e'l ' 
Tribunal de cumplir dichos reglamentos, a menos .... " indica 
que con esa disposición se ha querido obligar a los jueces d.e 
jurisdicción original a fadlitar el trabajo de revisión del Tribu-
nal Supérior sin más sa!1ciones que l•as que · el mismo 
Reglamento pudiera establecer y en efe~to, en la fecha de ... · ' 
ley de Registro cle Tierras (1o. de .julió cle 1920) el legislador 
no pudo pensar, y por eso empleó los términos "tendr<l_n fuer-
za de ley" , qu·e s:ólo sigNifican aq1,1í Juerza ol11igato.ria, que la 
violación por el Tribunal Superior dé Tierras de los . Regla- _ 
mentos dictados por él pudiera pretenderse sanci'Onada con la 
nulidad de sus seHtencias, yá que el recurso de casáción con-
tra las decisiones del Tribunal Superior de Tierras no existía 
entonces __.y no fwé instituído sino por la Orden· Ejecutiva No. 
799 del 15 de Septiembre de 1'922; que en consecuencia la vio
lación de una disposición del Reglpmento del Tribunal Su
perior en sí, y pox; sí sola, no puede ·dar lugar a , la 
ca1ación de la sentencia que haya incurrido en ella y el agravio 
contra la sentencia impugnada formulado en este tercer medio 
sólo ·podría hacer casar dicha senteHcia por no estar suficiente
mente motivada en hecho o en derecho , en violación del prin-
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dpió consagrado por el artículo 141 del Código d~ Procedi
miento Ci'vil y para las '1J•ecisiemes del Tri•bunal Superior de 
Tierras por el artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras . 

En cuanto al cuarto medio o sea la violación dJ:!l art-ículo 
2268 del Código ·Civil: · , -

.. G:onside'rando, que según esa clisposicióh legal la buena fé 
sé presume siempre y el que alegue ~a mala fé debe probar
la, pero la cuestión de saber si el adquiriente ' era o no de bue
na fé. es una cuestión -de hecho respecto de· la cual la a-pre
ciación de los jueces del fondo-escapa a la censura de la Corte 
de Casación; que la mala . fé del adquiriente puede en efect-o. 
establecerse· por todos los medios', en particular por presuncio
nes y. resultar de l-as circunstancias mismas de la la~sa; que . 
en la sentencia impugnada pOr el preseHte re€urso, Se expo-

. nen las circunstancias de las cliales resulta, a juicio del Tribu
nal, manifiesta la ausencia de buena fé del · adquiri·ente señor 

Juan Parra Alba ·y <ri ~preciar de ese modo esas circunstancias, 
el Tribunal Superior de Tierras solo hizo uso ·del. 'poder sobe
rano. reconociclo en ese cas.o a los jue€e~ del fondo sin vielar 
el artículo 2268 del Código Civil mencionado en ese cuarto 
medio de casación. · 

) . 
En cuanto al quiHto medió, o sea la violación del artículo 

... , 2265 deJ· Código Civil: · 1 

Consid~ra11dó, q~1e según el artículo 2265 qel Código Ci
vil "e'! que adquiere un inmue'ble de· buefla fé y a justo título, 
prescri'be la propiedad por diez ·años, si el verdaclero propieta
rio vive en el distrito judicial, en ·cuya jurisdicción radica el 
inml:l~ble, y por veinte años si-' es~ domici'liado fuera del di eh o· 
distrito"; ~ue a los. térmjMs de esa disposidón legkl e-1 j~1ste 
título y lH . buena fé son las co.ndiciones irodispel)sables para 
prescribir por diez o veinte añ0s; que por· consiguiente la bue
na fé es una de las. condiciones i1~dispensables para prescribir 
po_r diez o vei'llte añqs; que efl ,el caso objeto del prtserlte re
curso, por una apreciación me hecho que no puede ser revisa
da por esta Supren'la Corte ·en f¡uncionesde Corte de Casación, 
el Tribunal Superior de Tierras declaró que la ausencia de bue
na fé del adqu~riente señor Juan Pa1 ra Alba era manifiesta; 
qu·e siendo así, al faltar esa condición, no bastaba la existencia 
de la otra, .o sea del justo título alegada por los recurrentes 
pot: haber sido adjudicado en venta públi€a el veintiu-no de No
viembre de mil novecientos diez y seis el solar litijioso al señor 
Luciolo Fiallo qüien decla'ró en el ' año mil novecientos veinfi
tre~ haber rematado por el señor Juan Parra Alb,a, y al deci
dir en consecuencia que la Wes~ India OH Company, quien 
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adquirió el veiútit-res de Neviembre d_e mil novectentos veinti-: · 
nueve dicho· solar del también recurrent'e seño1' Fr.ancisw Pá
rra de los Reyes, hered~r0 del señor Juan Pana Alba, no po.
día invocar la prescripción :d~ diez a veinte a,ños, el 1'r'ibu~1al 
Superior de Tierras, lejos de yiolar el. artículo 2265 del Código 
Civil, hizo de es~f disposición,; legal l\na exacta apli~ación. '1 

En ctJanto al sexto medio, o sea la violación del artículo 4 
de~ la Ley de Registro de Tierras: 

ConsicleraQd@, qtie el artículo 4 de Ia I;ey . de Registro de 
Tierras dice que "en la resolución de las causas todas ..-las sen
-tencias O decretos se daráB por escrito, y contendrán en una 
forma sucinta ·peFO clara !'os motivos en que se;funde y los ne
currentes alegan que la sentencia impugnada ha violado esa 
disposición legál porqué, · en una parte, contiene motivos €On
tradictoriC!>s, porql!le, en otra, adolece de insuficiencia de m0ti
vos y finalmente por falta de motivos en cuanto aL rechazo · de 
las conclusiones adicionales presentadas por dichos recurren-
les. • 

Considerando, que las conclusiones adicionales acer~a de 
la falta de calidad de los señoreS Pou, Rodríguez & Cía., para 
intervenir'en apelació~1 que los recurrentes ·alegan hc¡ber pre
sentado, fueron en efecto implícitamente rechazadas por el 
Tribllnal Superior de Tierras sin examinarlas, al , ordenar el re
gistro del solar litigioso a 1~ ombre de los dichos señores Pou, 
Rodr[guez & Cía., pero esa s concltisiones adicionales no figu
r;m en la ~entenda impugHada y Jos recur-rentes no justifican_ 
por una copia ce~:tificada de sus co11clusiorl'es expedida p·or el 
Secretario del •Tribunal de Tierras que el'los presentaron en au
diencia esas conclusiones adicionales; .qtle tampoco incurrió la , 
sentencia im_pugnada en una contradicción de motivos al de
dr por una parte que por el concordato pactado en fecha vein
tiseis de Abril de mil novecien tos entre los señores Pou, Ro
dríguez & Cía. ; y sus acreedores ·Jos primeros conservaron su 
condkión de propietarios del solar discuti~o, y por tanto al 
perseguir la lici'tación que se. consumó en fecha veintiuno de 
Noviembre la acreedora señorita Hortensia García Tejera pro
movió la venta de-lá cosa de otro, y, pór otra parte, que la ad-

judicación del veinfiuno de Noviembre de 'mil novecientos ·diez 
y seis como partición en sí, no es un acto atributivo de propie
dad, sino purament~ declarativo de derechos, y habría tenido 
ese carácter específico, aún en la hipótesis que se hubiera rea
lizado entre verdaderos propietarios; que finalmente los re
currentes alegan que ellos negaron ante el Tribunal Superior 
de-Tierras que el señor Juan Parra Alba fuera cesionario del 



. .· . . i ~ 

créd>ito de l0s Sucesores de ..!'. B. Vici11i cont.fta Po u, Rodríguez 
y Cía., y · en consecuenc;ia acreedor de estos últimos y que la 
sentencia· te atribuye esa calid~d aj señor Juan . Parra Alba sin 
motivar los hechos en los cuales (undaron los jueces. su con- . 
vicción sobre ese punto; .que es cierto que la sentencia oo in
dica como los intimados en e1 presente n...curso probaron que 
el señe>r Juan Parra Alba ten(a la calidad d~ acreedor ,como 
ce~ionario de los Sucesores de J. B. Vicini que -ellos J·e · aüi
buían, pero ni la sentencia impugnada ni ni,nguna copia cei'ti
ficada de conclusiones o de defensa ·presentados ,por Jos 'recur
rentes d,emuestran que esa .afirmación éle los intimados fuera 
contradi€ha por los recurrentes pa1;a que los jMeces del fondO> 
se vieran obligados, por no ser ya un hecho admitido por am
b::Is partes, a exigi·r la p¡:ueba del' mismo y á exponer de donde 
formaron su convicción; que al no estar establecido que ese 
punt'o fué controvertido ante los jueces del fondo, Ja séntenc.ia 
que Jo dá como un hecho constante no ha in'currid<;> en la vio
lación del texto legal citado que, lo mismo que el artículo 141 
del Código de Procedimient0 Civi·l, solo obliga ··~ los jueces a1 
motivar su decisión sobre los puntos de hecho o de · derecho 
contr'o.vertidos; que en consectíencia la alegada violación del 
artículo 4 de la Ley de Registro de T·ierrás tampoco está fun-
dad<~. ' 

. -
En cu,anto al séptimo y al octavo medios, ó· sea la viola-¡ 

ción del artículo 70 de la Ley1 de R~istro de Tierras y la del 
artículo 1865 del Código Civil: · 

Considerando,' que el artículo 18G5 del .Código Civil dice: 
"Concluye la sociedad: .... 3o. por la muerte de: cualquiera de 
los socios" y el artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras 
en su parte primera: "Todos los intereses encontrados serán 
resueltos por el Tribunal que faJ.lará a favor de la "persona'" 
que tenga derecho al terreno o parte del · mismo"; que según 
el artículo 1o. de la misma, debe ser una persona jurídica, y 
los recurrentes alegan que esas disposiciones legales han sido 
vio!ac,las por la sentenda impugnada al fallar el Tribunal Su
perior a favor de una sociedad ·extinguida por la m.uert~ de 
dos de los socios de la misma, cuya existencia reconoció así 
dicha sentencia (Violación del artículó 18G5 del Código Civil) 
y de una sociedad por la misma razón sin pérsonalidad jurí
dica (Art. 70 de la Ley de Regi'stro de Tierras) . . 

Considerando, ql!le la extinción o nó de una
1 

.sociedad por 
la muerte de algunos de los socios depende de lo que al respec
to disponga el- pacto social.. ya que el a.rtículq 1'865 del Código 
Civil no se aplica sino en el si·lencio del pacto social a ese res-
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pecto; ·que esa cuestión debe en consecuenda ser sometida a 
los jueces del fondo y por c<;>nclusiones formales que obliguen 
a éstos a examinarla; que en el caso objeto del rpresente recur
so esa cuestión no fué sometida por unas conclusiones ¡;¡[· <fXa
·1)1en y fallo del Tributla.l Superior de Tierras, y. la extinción de 
la sociedad Pou•, Rodríguez & Cía. por mUerte de dos de sus 
socios ni la falta de persemalidad jurídica de la- misma c_omo 
conseí:uencia ._ de esa extinción pueden en consecuencia ser 
alegadas por p-rimera vez ~nte ~sta Suprema Corte en funcio
n.es de Corte de Casación, en apoyo de unos med-ios de casa
ción; I!JUe por esas razones el . séptimo y octavo medios de'l 
presente recurso,. son inadmisibles. 

' 
En cuanto al noveno medio de casación, o sea la viola-

ción de la letra "a" del apartado 1o. del artículo 11 del Regla
mento para dirijir los procedimientos ante el Tribunal de 
Tierras, publicado en la Gaceta Oficial No. 3539 del 14 ,de ma-
yo de 1924: " 

Considerando, que el artículo 11 del Regíamento citado 
contiene las reglas que deben seguirse en la vista de las cau
sas en el Tribunal de .Tierras en cuanto al interrogatorio de los 

· recla mantes; que según los recurrentes, la sentencia impug
nada debe ser casada por violación de esa disposición, porque 
la sentencia< debió decir si Pou , Rodríguez ·& Cía. es una so
ciedad o una comunidad, quiénes son sus socios con derecho 

1 a la firma, sus socios <;;0n derecho a la propiedad y si es una 
sociedad en -quiebra. 

Considerando, que según ha sido expuesto al examinarse 
d tercer medio en que se funda el presente recurso, la viola-

. ción de una disposición de un R,eglamento del nibunal Supe
rior de Tierras ilo puede dar lugar por sí sola . a la casación d~ 
la sentencia di€tada en violación de esa disposición; que sólo 
puede dar lugar a casación cuando se confunde o implica la 
violación de una disposición de la 'Ley de Registro de Tierms o 
constituye una violación del derecho de la defensa que consa
gran numerosos textos lega'les;- que esto no ocurre ni se alega 
en el pr~sente caso y respecto de este medio; qtte por tanto, _ 
ese noveno y último medio también carece de fundamento y el 
rresente recurso de casación debe ser rechazado por infundado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la West India Oil Company y el señor Francisco _ 
Pan a de lós Reyes, contra sentencia del Tribuna Superior de 
Tierras, (Decisión No. 1 ) , de fecha siete de Septiembre de mil 
novecient~s treinta y dos, d!ctada en (avor de los señores Pou, 
Rodríguez & Cía., y condena a los intimantes al pago de las 
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éostas, distrayéndolas en prov~cho del Licenciado j, · ~- Boni
lla Atiles, quien af!nna haberlas avanzad0. 

· (Firmados): Jesé Antonio limenes D.-C. Armando : Ro
drígue:Z·.-JI1. de J. González JI1.-D. de Herr~ra.-P. _Báez 
I:.avastida.-Leoncio Ramos. · .- · · 

,Dada y firmada· ha sido la al'lterior sentencia por los seño
res Jueces que más -arriba figuran, en la · ~tUdiencia pública 
del día treinta de Junio d'e mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Seeretário. General, certifico. _._(Finnado): EuG A . 

. A:LVAREZ. 

' . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

, REPUBLI~A DOMINICANA. 

LA S_UPREMA CORTE DE JUSTICIA . ., 
EN NOMBRE DE ·LA REPÚBLI€A. 

. / . 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Colás 

Alejo, Inayor de edad, agricultor, del domicilio y residencia de 
El Caimito, sección de la Común de San Francisco de Macorís, 
contra sentencia de la 'Alcaldía de la Común de San FranCisco 
de M1ac0rís, de-fecha diez y ocho de Octubre de mil uovecientos · 
treinta y dos, que lo condena a cinco pesos de multa y pago 
de costos, por violación a la Ley de Sanidad. 

· Vista el acta del recurso de casación levantada .en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha tres de .Noviembre del· mil no-
vecientos treiúta y dos. · .. · 

Oído ' al Magistrado Juez Relator. 
Oí<!lo el dietámen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Su~rema Corte, clespués de bali>er deliberado y vistos 

los artículos 65 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sanidad, 
y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

\ Consiclerando, que el artículo 65 del Código Sanitario dis
pone qne no se podrá · col'lstrui'r, reconstruir ó a~terar n{ngún 
edificio estable sin permiso del Departamento de ~anidad o de 
su representante debidarpente autorizado, que a!iltes de co
-menzar dicha constr1:1cdones se someterán , los planos nece
sarios indicando las alteraciones proyectadas a lá Secretaría 

. de Sanidad, y ·q11e esos plai:~OS ·seráH presentados en cuadru
plicado; que los jtJeces del hecho depen por consiguiente ha-

, ' 

• 



32 . • ~ BOLETÍN JUDICIAL. 

. ¡! -
éostas, distrayéndolas en prov~cho del Licenciado j, · ~- Boni
lla Atiles, quien af!nna haberlas avanzad0. 

· (Firmados): Jesé Antonio limenes D.-C. Armando : Ro
drígue:Z·.-JI1. de J. González JI1.-D. de Herr~ra.-P. _Báez 
I:.avastida.-Leoncio Ramos. · .- · · 

,Dada y firmada· ha sido la al'lterior sentencia por los seño
res Jueces que más -arriba figuran, en la · ~tUdiencia pública 
del día treinta de Junio d'e mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Seeretário. General, certifico. _._(Finnado): EuG A . 

. A:LVAREZ. 

' . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

, REPUBLI~A DOMINICANA. 

LA S_UPREMA CORTE DE JUSTICIA . ., 
EN NOMBRE DE ·LA REPÚBLI€A. 

. / . 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Colás 

Alejo, Inayor de edad, agricultor, del domicilio y residencia de 
El Caimito, sección de la Común de San Francisco de Macorís, 
contra sentencia de la 'Alcaldía de la Común de San FranCisco 
de M1ac0rís, de-fecha diez y ocho de Octubre de mil uovecientos · 
treinta y dos, que lo condena a cinco pesos de multa y pago 
de costos, por violación a la Ley de Sanidad. 

· Vista el acta del recurso de casación levantada .en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha tres de .Noviembre del· mil no-
vecientos treiúta y dos. · .. · 

Oído ' al Magistrado Juez Relator. 
Oí<!lo el dietámen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Su~rema Corte, clespués de bali>er deliberado y vistos 

los artículos 65 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sanidad, 
y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. · 

\ Consiclerando, que el artículo 65 del Código Sanitario dis
pone qne no se podrá · col'lstrui'r, reconstruir ó a~terar n{ngún 
edificio estable sin permiso del Departamento de ~anidad o de 
su representante debidarpente autorizado, que a!iltes de co
-menzar dicha constr1:1cdones se someterán , los planos nece
sarios indicando las alteraciones proyectadas a lá Secretaría 

. de Sanidad, y ·q11e esos plai:~OS ·seráH presentados en cuadru
plicado; que los jtJeces del hecho depen por consiguiente ha-

, ' 
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cer constar en cada caso ql!le se trata de un edifiCio estable, 
para que la aplicación del artículo 86 de , la Ley de Sanidad ' • 
que sanciona la violación Be las disposiciones· del Código Sa- r 

nitario no sanci9nadas de otro modo esté legalmeJ.:lte justificacla. , · 
Considerando, que en el caso ol5jeto del presente recurso 

no consta eh la sentencia de la Alcaldía 'de 1¡¡ Común de San 
Francisco ·de Macorís en funciones de Tribunal de Higiene, 
impugnada por el <rcusado Colás Alejo que este último estaba 
co nstruyendo, reconstruyendo o alterando sin permiso del De
partament-Q de Sanidad, una construcción de la clase prevista ~ 
por el artículo 6~ del Código Sanitario~ es decir, un ''eclifido 
estable-"; que en consecuencia la referida sentencia carece dé 
base legal y debe por ese motivo ser casada. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de San ·Francisco de MacGrJs, de f~cha diez y ocho de 
Octubre de mil noyecien,tos treinta ·y_ dos, que condena al se
ñor Colás Alejo a cinco pesos oro de multa y pago de tostas, 
por violación a la Ley de Sanidad, y;, envía el asunto ante la 
Alcaldía de la Común de Pim~ntel. 

Firmados).: José Antonio J.imenes D:--c. Armando Ró
d'ríguez. ~M. de J. Gonzále~ M.-D. de · Herrera.-?. Báez 
Lavastida. 

Dada y firmada ha sid0 la anterior sentencia por los seño
res Jueces que mas arriba figuran, -en la audiencia pública de.I 

.día treinta de JUJ.;¡io de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . · _ _ . 

_ __:._ ... ..._--"· "'--- · 

1 

DIOS, P-ATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

'LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN • NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre _el recurso de casación en defecto interpuesto . por 'el 
señor Julio Osear Ba~hr, farmacéutico, del domicilio y residen
cia de esta ciud~d. contr~ sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamf nto de Santo Domingo, de fecha veintinueve de 
Agosto de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor del 
señor Frank Baehr.' , 

Visto el merporial· de casación presentado por el Licencia
do Quírico E. Pérez B., abogado de la parte n!currente, en el 

1 
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Cl!lal se alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 127-1 .del Código Civil (~da. parte), y 153 y 455 del 
Código de Procedimiento Civil. . / ' 
·. Oído al Magistrado Jue~ Relator. 
- Oído .al· Licenc;iado Quírico E. Pérez B., · abogado G!e la 

parte intiman te, en su escrito de alegatos y conclusiones: 
x · Oíd0 el dictamen del Magistrado Procurador Geaeral de 

la' República. · ' -
. ' ~a Suprema Cort€, después de haber deliberado y vistos 
' los artículos 1271' del CódJgo CivH, 153 y 455 del Código de 
Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. • 

Con?iderando,· que el recurrente señor Julio Osear Baehr 
alega contra la sentencia im¡;:¡u_gnada: 

1o.:_ la violació11 del artículo 1271 del Código Civ:il; , 
2o.: la del artículo 455 del Código ,pe Pro\cedirniento Civil; y 
3o.: la del artículo }53 del mismo Código. . 

. Considerando, que 'Según el recurrente, seij.o~: Julio Osear 
Baehr, el artículo 1271 del Código Civil, que dispone que la 
novación se oper-a cuando se svstituye un nuevo deudor al an
tiguo que queda 9escargado por el acr~edor, f4é violado por 
la sentencia impugnada porqúe el convenio pacta~o entre di
cho r~curreate y ·el infimado ,señor Fral'J.k Baehr por el cual 
ambos rosolvieron disolver la sociedad F. Baehr y Cía. que 
ellos integraban .y el primer-o se hizo cargo del activo y pasivo 
de la sociedad disuelta, no fué aceptado ni por el .National Ci- . 
ty Bank of New York ni por el Royal' Bank of Cánada y que en 
-cosse€uencia es inciert0 que,· como dice !a_ sentencia impugna
da, por efecto de una novación por <;ambio de deudor, dicha
firma cómercjlal hay<J quedado liberada de fodas sus ebt-rgacio
nes y único obligado fre~te a los .acreedores de esta el recur-
ren~. . 

Considerando, que la sent,encia impugnada dice: "que por 
las piezas y documentos que figurari en el expediente se com
prueba que en fecha diez de Marzo del año mil novecientos 
treinta y uno, intervino un contrato entre los miembros de la 
Sociedad F. Baehr y Cía., señores Frank Baehr y 'Julio Osear 
Baehr, por el cual ambos socios convenían en disolver la re
ferida 'sociedad, haciéndose carg0 el s~ñor Julio_ Qscar Baehr 
del q.c::tivo y pasivo de la sociedad disuelta, a partir de la fe
€ha del' contráto en cuestión; que acllemás, en el rpismo contra
to se estableció que el señor Frank Baehl', quedaba desde e.sa 
fecha descargado de toda responsabilidad en las o,bligaciones 
contraídas poi la sociedad disuelta, mediante ciertas estipula

_<riones . establecidas en provecho del señor Julio Osear Baehr, 
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las cuales fueron todas fielmente cumplidas __ por dicho señor 
Frank Baehr''; que por tanto es constante ·en hech-o que el re- ' 
currente consintió a la disolución d-e la referida sociedad y que 
se hizo cargo del pasivo de la misma, sin la condición de qüe 
ese convenio para ser válido entre ellos fuera aceptado por 
todos los acreedores de dicha firma; ql!lt:! siendo así! la falta de 
aceptación por parte, de algunos acreedoT_es, qu~ el recurren-
te alega, (aseveración ésta contradicha .pór la sentencia que 
afirma lo contrario), impediría el descargo del intimado señor 
Frank Baehr frente a esos acreedores, y la sentencia recurri-
da, al limitar los efect6s de la quiebra al recurrente y excluir 
a su otro deudor e~ señor Frank Baehr ha perjudicado a di
chos acreedores, per-c> ese medio de casación no puede, por 
falta de interés, ser invocado por el recurrente quien no ha si-
do perjudicado por esa alegada violación del artículo 1271 de-I · 
Código Civil relativ0 á la novación; que en consecuencia, ese - , 
primer medio debe ser rechazado. . 

En cuanto al segundo medio, o sea la violación del ar-; 
tículo 455 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que . el artículo 645 del Cócligo de Comer
cio dice que "el pla'zo para' interponer apelación de las sentel}
cias dadas en asuntos cómerciales será de dos ,meses a contar 
d~l dia de la notificación de la sentencia para aquellas ql,le hu
bieren sido dictadas cont radictori~mente y desde el día de la 
expiración del plazo de la oposición para l;;ts que hubieren si
do pronunciadas en defecto"; que por la generalidad de sus 
términos y por su espíritu, esa disposición se aplica tanto a las 
sentencias por defecto como a las contradictorias y exclqye 
para las apelaciones en materia c0mercial la disposición del 
artículo 455 qu·e prohibe las apelaciones de las sentencias sus
ceptibles de oppsición durante_el término de la oposición; que 
en consecuencia, al admitir la apelación del señor Frank 
Baehr contra la sentenda en defecto dictada en fecha diez de 
Marzo del año mil novecieñtos treinta y dos por el Tribunal 

' de Comercio 'del Distrito Judicial de Santo Domingo, que ha
bía sido interpuesta ·por él en fecha diez y ocho del mismo mes, 
o sea cuando dicha sentencia publicada el mismo día quince 
era todavía susceptible de oposición, la Corte de Apelación 
a-ql!o no violó en la sentencia impugnada el artículo 455 del 
Código de Procedimiento Civil que solo se aplica a las apela
ciones en materia civil. 

En cuanto al tercer medio, o sea la violación del artículo 
153 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que según la jurisprudencia y la mayoría 
de_ los autores en el país de donde procede nuestra legislación 

/ 
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civil, la regla establecida por el artículo 153 d'el Código de Pro
cedimiento Civil sobre la acumulación de:! defecto cua!1J.do de 

_ dos partes emplazadas la una comparece y la otra nó y la no
tificación de la sentencia a ~sa parte con nuevo emplazamien
to, obligatoria 'Para los tribunales . civiles, es facultativa para 
los tribt.males de comercio; que así Jo deciden en interés del 
comercio y con el fin dé 1 aceler.ar la sol 1ción de los asuntos 
comerciales; <'¡Ue los. miSl110$ motiVOS eXISten en los dos gra
dos dé jurisdicción, y si la acumulación del defecto es faculta
tiva en el primer grado de jurisdicción porque la cele!'ídad de 
los asuntos comerciales 'exije que el .tribunal pueda, a su jui-. 
cio, fallar el asunto o limitarse a acumular el defecto, debe 

·serlo igualmente para la Corte apoderada de la apelación de 
una sentencia dictada en materia comercial;. qu e por tanto, en 
el caso objeto del presente recurso en que de las dos partes 
e¡:nplazadas 

1
por el apelante señor Frank Baehr, solo compare

ció el Síndico de la sociedad mercantil F. Baehr y Cía., Dr. 
Bien·vel)ido García Gautier y no así el recurrente señor Julio 
Osear Baehr, la Corte de Apelación a-quo pudo' no acumular 
a la caasa el beneficio del defecto sin violar el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Civil, como se alega en este tercer y 
ú\Utno medio y el presente recurso de cq.sación debe ser eH 
consecuencia rechazado por infundado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación en de
fecto interpuesto por el señor Julio Osear Baehr; contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamentp de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos, dictada en f(!.vor del señor Frank Baehr. 

. (Firmad.os): José Antonio .limenes D.~C. Armando 1?o
drígÚez._:_, M. , de J. González M.-D . . de · Herrera,-P. Báez 
Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firma,da ha sido la' anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en . la audiencia pública . 
del día treinta de Junio de mil novecientos treinta 'y tres, ·lo 
'que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. A. 
ALVAREZ. . 

IMPRENTA MONTALVO.-SANTO Qo'MINGO , R . D . 

• 
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